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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Auto  no  tiene  en  cuenta  la  notificación  realizada  y 
requiere

001894141001 Auto  requiere
009612016

1E15/11/2022MELANIA VANESA IRIARTE TAPIAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 10

001894141001 Auto  decide  recurso
015932016

1E15/11/2022YOLANDA ZAMBRANO FIGUEROA y 
GERARDO ACHIPIZ

GERSON ROA ESCOBARVerbal Sumario 37

001894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
020442016

1E15/11/2022DOLOMITAS CARBONATOS Y 
MARMOLES LTDA. DOLCAMAR LTDA. y 
NORMA CONSTANZA VARGAS 
HERRERA

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular 0005

De  las  pretensiones  de  la  demanda  en  contra  de 
GERMAN  CARDENAS  MORERA  y  ordena  correr
traslado  a  la  parte  Demandante  del  escrito 
contentivo  de  las  excepciones  de  mérito  formuladas 
por  el  Apoderado  del  Demandado  FABIO  ESPER 

001894141001 Auto   resuelve  desistimiento
004292019

1E15/11/2022GERMAN CARDENAS MORERASANDRA MILENA BARRIOSEjecutivo Singular 15

Auto  se  abstiene  de  reconocer  personería  adjetiva  a
la  estudiante  de  Derecho  de  la  Universidad 
Cooperativa  de  Colombia  SOL  ELVIRA  HERRERA 
por  las  razones  expuestas  y  hasta  tanto  se  allegue 
la  autorización  del  Consultorio  Jurídico  en  debida 

001894141001 Auto  de  Trámite
000372020

1E15/11/2022JAVIER MARTÍN VARGAS CEDEÑOMARIA SULY GARCIA RODRIGUEZMonitorio 006

Auto  ordena  pago  de  titulos  de  deposito  judicial.
001894141001 Auto  de  Trámite

004492020
1E15/11/2022RUBI CASTAÑO CHAMORROCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 
CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular 45

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
005122020

1E15/11/2022DORIS TAPICHA DE CARRERACONJUNTO RESIDENCIAL SANTA 
INES

Ejecutivo Singular 0025-

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000822021

1E15/11/2022YENNY LORENA POLANIA TOVARCAROLINA ZUÑIGA ALVARADOEjecutivo Singular 0018-

a  la  NUEVA  EPS  S.A.
001894141001 Auto  ordena  oficiar

002222021
2E15/11/2022PILAR ADRIANA VARGAS ORTIZFIANCIERA PROGRESAEjecutivo Singular 33

001894141001 Auto  440  CGP
002572021

1E15/11/2022JORGE ELIECER SIERRA FLOREZSOCIEDAD BYPORTCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular 014

a  la  abogada  SARA   MILENA   LOPEZ   ORDONEZ
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

003642021
1E15/11/2022SONNY ROBERTO FIERRO CANOSOCIEDAD PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING SAS
Ejecutivo Singular 010-1

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
005952021

1E15/11/2022JOSE TORRES DIAZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
LATINA MULTILATINA

Ejecutivo Singular 024-0

y  auto  no  tiene  en  cuenta  la  notificación  allegada 
por  las  razones  expuestas

001894141001 Auto  requiere
006502021

1E15/11/2022ALEJANDRA LEON HERNANDEZSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 007

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000432022

1E15/11/2022HERIBERTO MORENO VANEGASJOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS

Verbal Sumario 014-1
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Auto  se  abstiene  de  realizar  traslado  de  las 
excepciones  presentadas  por   la   demandada
MARIA   FERNANDA   MORA   ESCOBAR

001894141001 Auto  de  Trámite
000472022

1E15/11/2022MARIA FERNANDA MORA ESCOBARDELIO FABIAN ANDRADE OSORIOEjecutivo Singular 012

001894141001 Auto  admite  demanda
002662022

1E15/11/2022OTROSHECTOR ALFONSO GARCIA 
BARRIOS

Verbal Sumario 10-15

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002892022

1E15/11/2022JUAN JOSE RAMIREZ VEGACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 09

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002892022

2E15/11/2022JUAN JOSE RAMIREZ VEGACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 02-04

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002922022

1E15/11/2022JOSE JAIR TORO VALLEJOJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular 05

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002922022

2E15/11/2022JOSE JAIR TORO VALLEJOJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular 02-04

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002932022

1E15/11/2022NELSON PANTOJA DARINCOOPERATIVA COOPSERNEIVA DE 
COLOMBIA

Ejecutivo Singular 03

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002932022

2E15/11/2022NELSON PANTOJA DARINCOOPERATIVA COOPSERNEIVA DE 
COLOMBIA

Ejecutivo Singular 01-03

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002942022

1E15/11/2022JOSE TORRES DIAZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 03

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002942022

2E15/11/2022JOSE TORRES DIAZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 01-04

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002952022

1E15/11/2022CARMENZA QUEVEDO CASTROCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 03

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002952022

2E15/11/2022CARMENZA QUEVEDO CASTROCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 01-04

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002962022

1E15/11/2022MARINA ESCALLON SANCHEZFUNDACION DE LA MUJER 
COLOMBIA

Ejecutivo Singular 06

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002962022

2E15/11/2022MARINA ESCALLON SANCHEZFUNDACION DE LA MUJER 
COLOMBIA

Ejecutivo Singular 01-03

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002982022

1E15/11/2022MONICA LORENA CERQUERA ORTIZDORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular 05

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002982022

2E15/11/2022MONICA LORENA CERQUERA ORTIZDORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular 01-05

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002992022

1E15/11/2022ANDREA LORENA CEDEÑO RAMIREZBANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 03

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002992022

2E15/11/2022ANDREA LORENA CEDEÑO RAMIREZBANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 01-02

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003002022

1E15/11/2022CRISTHIAN ANDRES VIATELA 
QUIMBAYA

BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 03

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003002022

2E15/11/2022CRISTHIAN ANDRES VIATELA 
QUIMBAYA

BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 01-02
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003022022

1E15/11/2022ERIKA ESPERANZA RUIZ MONTANACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 05

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003022022

2E15/11/2022ERIKA ESPERANZA RUIZ MONTANACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 02-05

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003032022

1E15/11/2022ALMA CRISTINA MONJE SANDINOCECILIA TRUJILLO DE CUELLAREjecutivo Singular 04

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
003032022

2E15/11/2022ALMA CRISTINA MONJE SANDINOCECILIA TRUJILLO DE CUELLAREjecutivo Singular 01

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
004182022

1E15/11/2022MANUEL SOLANO ARIASELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular 12-13

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
004482022

1E15/11/2022CATALINA RIOS IYERAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular 08-09

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/11/2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2016-00961-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ – C.C. 36.149.871 
Demandado:  MELANIA VANESA IRIARTE TAPIA – C.C. 1.046.692.959 
  

AUTO 
Conforme constancia secretarial que antecede se tiene que el informe de 
notificación allegado por la parte actora al correo electrónico aportado de la 
demandada: melaniait30@gmail.com no se realizó en debida forma en razón 
a que la Demandante hizo alusión al mandamiento de pago de fecha 
SEPTIEMBRE 23 DE 2016 tal como se observa:  
 

 
Información esta que no corresponde con la respectiva providencia dictada en 
el presente proceso, razón suficiente para no tener en cuenta la notificación 
allegada sin lugar al conteo de términos respectivo. Por lo tanto, se le requerirá 
para que la realice en debida forma. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  

RESUELVE 
 
Primero: NO TENER EN CUENTA la diligencia de notificación allegada por las 
razones expuestas. 
 
Segundo:  REQUERIR a la Demandante para que en el término de 30 dias, 
realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto 
que libró mandamiento de pago, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 
en el Artículo 317 del C.G.P.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 08/11/2022 

E. 16/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

Neiva (Huila), Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación:  41001-41-89-001-2016-01593-00 
Clase de proceso:  REIVINDICATORIO 
 
Demandante:  GERSON ROA ESCOBAR – C.C. 12.122.402 
 
Demandados:   GERARDO ACHIPIZ - C.C. 12.123.971 
    YOLANDA ZAMBRANO FIGUEROA 
    C.C. 55.159.776 
 

1.- ASUNTO: 
 
Conforme constancia secretarial que antecede, se tiene que la Apoderada 
Judicial de la parte demandada presentó dentro del término, recurso de 
reposición y en subsidio de apelación y queja sobre la providencia 
calendada Septiembre 12 de 2022 por medio de la cual se resolvió la 
solicitud de NULIDAD interpuesta; por lo cual procede el Despacho a resolver. 
 
 

2.- EL RECURSO: 
 
La recurrente solicita en su numeral PRIMERO revocar la providencia de 
AGOSTO 12 recién pasado, tal como se observa:  
 

 
 
Adicionalmente, solicita DECRETAR LA NULIDAD a partir de la sentencia 
anticipada de fecha 24 de Noviembre de 2021 por “error judicial” conforme lo 
allí esgrimido y por último, solicita ORDENAR fijar fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el Art. 372 del C.G.P. 
 
Ahora, en archivo electrónico #35 del expediente, observa memorial de 
fecha Noviembre 8 de 2022 solicitando se ordene al Inspector de Policía de 
Neiva, abstenerse de realizar la diligencia de lanzamiento por cuanto aduce 
que no se han resuelto los recursos que se encuentran en curso dentro de las 
presentes diligencias. 
 

3.- EL TRASLADO 
 

La parte Demandada guardó silencio. 
 

4.- CONSIDERACIONES.  
 
En diferentes oportunidades nuestra honorable Corte Suprema de Justicia se 
ha pronunciado del recurso de reposición de la siguiente manera: 
 

 “Es un mecanismo que la ley otorga a los sujetos procesales para 
que provoquen el reexamen de la decisión, frente a los argumentos 
expuestos en la sustentación, con el objeto de que el funcionario 
corrija los errores en que haya podido incurrir. Por tanto, el 
impugnante está obligado a exponer de manera clara y precisa los 
motivos por los cuales estima que se debe revocar, modificar o 
aclarar la providencia recurrida o, dicho en otros términos, debe 
referirse en forma específica a los fundamentos del auto atacado 
con el fin de lograr que se profiera una nueva decisión en cualquiera 
de los sentidos atrás indicados.” 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

Para lo cual el artículo 318-319 del C.G.P. explica su procedencia, oportunidad 
y trámite, si lo que se pretende con la impugnación es que el funcionario 
judicial revise su propia decisión para corregir eventuales yerros y como 
consecuencia la revoque, modifique, aclare o adicione, es apenas obvio, que 
la parte inconforme ofrezca las razones de hecho y de derecho en que funda 
su discrepancia, de manera que claramente se presenten las falencias que en 
su criterio deben ser remediadas. 
 
Para resolver, de entrada advierte el Despacho que el memorial de recurso 
arrimado por la parte Actora es confuso por cuanto si bien, alude el auto 
calendado Septiembre 12 de 2022, la petición hace referencia a que se revoque 
el auto de Agosto 12 recién pasado. 
 
No obstante, también se advierte que el recurso planteado no hace referencia 
a hechos y/o pretensiones nuevas de lo que ya se resolvió en el auto de 
Septiembre 12 de 2022 que negó la solicitud de Nulidad; por lo que el 
Despacho si hacer más consideraciones, confirmará lo esgrimido en el mismo 
y en consecuencia, se dispone no reponer la decisión como también, no 
acceder a la solicitud de oficiar a la Alcaldía de Neiva.   
 
Finalmente, la Apoderada de la parte actora interpone de manera subsidiaria 
el recurso de apelación frente al cual, y tal como ella lo expone se debe tener 
en cuenta lo establecido en el art. 321 del C.G.P. es decir, que por ser este un 
trámite de única instancia no es procedente tal recurso, razón por la cual se 
negará. 
 
Ahora, en relación con el recurso de QUEJA, se tiene:  
 

El artículo 353 del CG del P. prevé: “Interposición y trámite. El 
recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de 
reposición contra el auto que denegó la apelación o la 
casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición 
interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá 
interponerse directamente dentro de la ejecutoria. Denegada la 
reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará 
la reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo 
cual se procederá en la forma prevista para el trámite de la 
apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, 
quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras 
piezas del expediente.” (negrita fuera de texto) 
 

Así las cosas, como ya se dijo se CONFIRMARÁ la providencia proferida de 
fecha SEPTIEMBRE 12 DE 2022 y al encontrar el Despacho procedente el 
recurso de queja incoado de conformidad con la norma transcrita, se dispondrá 
la remisión del mismo al Superior para lo pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  

RESUELVE: 
 

Primero:  NO REPONER y por lo tanto CONFIRMAR la decisión en el auto 
calendado SEPTIEMBRE 12 DE 2022, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

Segundo:  NEGAR el recurso de apelación propuesto de manera subsidiaria 
por ser este un trámite de única instancia. 
 
Tercero:  NEGAR la solicitud de oficiar a la Alcaldia de Neiva para interrumpir 
el trámite del Despacho Comisorio.  
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

Cuarto: CONCEDER el recurso de queja incoado frente al auto calendado 
SEPTIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Quinto: REMITIR el presente proceso a los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE NEIVA (HUILA) que por reparto le corresponda vía digital en 
armonía con la Ley 2213 de 2022, para surtirse el trámite de Ley. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
EPT 8/11/2022 
E.  16/11/2022 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA. 

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Correo electrónico: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H), 15 de noviembre de 2022 

 

Proceso   : EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado   : 41001-41-89-001-2016-02044-00 

Demandante: BANCOLOMBIA Nit. 890.903.938-8 

Demandado: DOLOMITAS CARBONATOS Y MARMOLES LTDA.  

   Nit. 800.180.324-4 

                      NORMA CONSTANZA VARGAS HERRERA C.C. 36.164.886 

    

AUTO 

 

Una vez revisado el auto que antecede se observa que por error involuntario se 

señaló como radicación del presente proceso el número 41001-41-89-001-

2018-00098-00, siendo el radicado correcto 41001-41-89-001-2016-

02044-00.  

 

Por lo tanto, en aplicación del Artículo 286 del C.G.P., el cual establece que “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto.”, se procederá a la corrección del auto de fecha 01 de 

noviembre de 2022. En consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el número del expediente en el encabezado del auto de 

fecha 01 de noviembre de 2022, el cual fue notificado el día 02 de noviembre 

del año en curso, en el sentido de tener como radicación correcta el número 

41001-41-89-001-2016-02044-00. 

 

SEGUNDO: El restante contenido del auto, quedan incólume. 

 

TERCERO: Una vez en firme el presente auto, procédase con el archivo del 

presente proceso.  

 

Notifíquese,  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
AH 15/11/22 
E. 16-11-22 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
Neiva (H), Noviembre 15 de 2022 
 
 
Proceso :  EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado :  41 001 41 89 001 2019-00429-00 
 
Demandante:  SANDRA MILENA BARRIOS – C.C. 55.175.419 
 
Demandados:  GERMAN CARDENAS MORERA – C.C. 12.124.716 
   FABIO ESPER POLANIA – C.C. 12.122.952 
  

AUTO 
 
En archivo #13 y #14 del expediente electrónico obra solicitud elevada por la 
Apoderado de la parte actora sobre desistimiento de las pretensiones del 
presente asunto, hacia el demandado GERMAN CARDENAS MORERA. 
 
Encuentra el despacho que la solicitud de desistimiento de un demandado resulta 
viable por estar acorde con lo establecido en el artículo 314 del C.G.P.; por lo 
tanto el Despacho así lo declarará. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que el proceso seguirá vigente en contra del 
Demandado FABIO ESPER POLANIA identificado con C.C. 12.122.952 quien 
se encuentra debidamente notificado y que, obrando a través de Apoderado 
Judicial allegó contestación a la demanda proponiendo excepciones de mérito lo 
que se observa en archivo #01 del expediente electrónico; de conformidad con 
el Artículo 443 del C.G.P., se procederá a dar traslado de las mismas a la parte 
Demandante.   En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  

RESUELVE: 
 

Primero: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda en 
contra de GERMAN CARDENAS MORERA identificado con la C.C. 12.124.716, 
conforme lo establece el artículo 314 del C.G.P. 
  
Segundo: CONTINUAR el presente proceso en contra del demandado FABIO 
ESPER POLANIA identificado con C.C. 12.122.952. 
 
Tercero: CORRER TRASLADO a la parte Demandante del escrito contentivo de 
las excepciones de mérito formuladas por el Apoderado del Demandado FABIO 
ESPER POLANIA visto en archivo #01 del expediente electrónico, por el 
término de DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la notificación por estado 
de este auto, de conformidad con la norma antes enunciada.  
 
Para el traslado, click en el siguiente enlace: https://acortar.link/plXpIl  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
EPT 04/11/2022 

E. 16/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
 

 

Neiva (H), Noviembre 15 de 2022 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:  41 001 41 89 001 2020 00037 00 
Demandante: MARIA SULY GARCIA RODRIGUEZ - C.C. 55.180.028 
Demandado: JAVIER MARTIN VARGAS CEDEÑO - C.C. 12.135.929 

    

AUTO 

En archivo #004 y #005 del expediente electrónico, observa el Despacho 
autorización del Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia para 
que la estudiante de Derecho SOL ELVIRA HERRERA identificada con C.C. 
55.169.487 y Código Estudiantil: 524342 continúe con la representación judicial de 
la demandante “MARIA SULY VARGAS CEDEÑO”, tal como se observa: 
 

 
 
Sin embargo, el Despacho no reconocerá personería toda vez que la Demandante en 
el presente proceso es MARIA SULY GARCIA RODRIGUEZ y en ese sentido, la 
certificación aludida debe corregirse para proceder con lo solicitado.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva,  

RESUELVE 
 
Único: ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva a la estudiante de Derecho 
de la Universidad Cooperativa de Colombia SOL ELVIRA HERRERA por las razones 
expuestas y hasta tanto se allegue la autorización del Consultorio Jurídico en debida 
forma, anexando identificación y carnet estudiantil. 
 

 
Notifíquese. 

 
EPT 09/11/2022 

E.  16/11/2022 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Noviembre 15 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2020-00449-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:        COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO 

 “CREDIFUTURO” - Nit. 891.101.627-4 
 
Demandada:  RUBI CASTAÑO CHAMORRO - C.C. 36.066.733 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que la Apoderada de la parte Actora atendió el 
requerimiento efectuado mediante auto que decretó la terminación del presente 
proceso manifestando que el pago de los títulos se realice a la Representante 
Legal de la Cooperativa Demandante, Dra. HELEN MINDRETH CHARRY 
ALDANA, aporta el Certificado de Cámara de Comercio que la acredita como 
tal visto en archivo #43 del expediente electrónico y además por cumplirse 
los presupuestos del artículo 447 del C.G.P.; el Despacho procederá de 
conformidad y en consecuencia,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago de los siguientes depósitos judiciales a la 
Representante Legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL 
FUTURO “CREDIFUTURO” con Nit. 891.101.627-4 y en su nombre a la 
Representante Legal Dra. HELEN MINDRETH CHARRY ALDANA identificada 
con C.C. 55.115.272. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
EPT 09/11/2022 
 

E.  16/11/2022 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001085382 02/09/2022  $ 862.906,00 

439050001090839 01/11/2022  $ 862.906,00 

439050001090840 01/11/2022  $ 862.906,00 

TOTAL       2.588.718,00 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación:      41001-41-89-001-2020-00512-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA INES 
Nit. 800.158.981-1 

Demandada:        DORIS TAPICHA DE CARRERA - C.C. 26.405.029 
 

AUTO 
En archivo #0024 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por el 
Apoderado de la parte Actora FERNANDO MURILLO GARNICA, enviado desde 
su correo electrónico fernando.murillo3@hotmail.com de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN efectuado por la Demandada 
y solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el desglose 
del título valor. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada sin embargo, 
frente al desglose no es procedente toda vez que la demanda y sus anexos se 
presentaron virtualmente por lo tanto, los documentos deben reposar a cargo 
de la Parte Actora.    
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago parcial de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. 
 
Cuarto: NEGAR la solicitud de desglose del título a favor del Demandado 
teniendo en cuenta que la demanda se presentó virtualmente. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 09/11/2022    
E. 15/11/2022 

 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00082-00 
Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
 
Demandante       : CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO – C.C. 55.069.673 
 
Demandadas : GINNA DEL MAR LOZANO OBANDO  

  C.C. 1.075.220.589 
     YENNY LORENA POLANIA TOVAR – C.C. 26.512.588 
 

AUTO: 

En archivo #0016-expediente electrónico dentro del proceso de la referencia 
obra solicitud de medida cautelar remanente elevada por la parte Actora, en 
advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
466 y 599 del C.G.P, el despacho: 

 
RESUELVE 

Primero: DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de las sumas de 
dinero que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo que adelanta 
CAROLINA ZUÑIGA ALVARADO en contra de GINNA DEL MAR LOZANO 
OBANDO con C.C. No. 1.075.220.589 y HUMBERTO LOZANO CALDERON 
con C.C. 12.180.840 ante el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA bajo el radicado 
41001418900220210009500.  
 
El límite del embargo es la suma de $4.000.000 PESOS MCTE.- 
 
Ofíciese al correo electrónico del Despacho:  
j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  para que se sirvan TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 04/11/2022 

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 
 
Radicación:      41001-41-89-001-2021-00222-00 

Clase de proceso:    Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 
Demandante:  FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO  – Nit. 830.033.907-8 
 
Demandados:      DAISSY MARIA RODRIGUEZ CASTAÑEDA 
    C.C. 1.075.220.239 
    PILAR ADRIANA VARGAS ORTIZ 
    C.C. 36.313.310 
 

AUTO 
En archivo #11 del expediente electrónico obra memorial arrimado por el 
Apoderado de la parte actora solicitando oficiar a la NUEVA EPS S.A. para que 
brinde información sobre el empleador con sus datos respectivos, quien cancela 
los aportes a la seguridad social en salud de la aquí demandada PILAR 
ADRIANA VARGAS ORTIZ identificada con C.C. 36.313.310 y para ese efecto 
aporta la petición previa que ha realizado a la Entidad y de la cual obtuvo 
respuesta negativa. 
 
Para resolver, el Despacho hace la consulta respectiva en ADRES y con la 
certeza de que la Demandada pertenece al régimen contributivo como 
COTIZANTE, conforme el Art. 43 del C.G.P. accederá a lo peticionado y en 
consecuencia,  

RESUELVE 
 
Único: OFICIAR a la NUEVA EPS S.A. a fin de que se sirva informar a este 
Despacho Judicial a través de qué empresa con sus respectivos datos de 
notificación, se encuentra vinculada la señora PILAR ADRIANA VARGAS 
ORTIZ identificada con C.C. 36.313.310, quien es demandada en las presentes 
diligencias. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
EPT 04/11/2022 
 

E. 16/11/2022 
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 15 de 2022 
 
Radicación: 
 
Clase de Proceso: 
 
Demandante:  
 
 
Demandado: 

 
41001-41-89-001-2021-00257-00 
 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A  
Nit. 900.189.642-5 

     
 JORGE ELIECER SIERRA FLOREZ  
 C.C. 1.080.184.944 
 

AUTO 
 
Mediante auto calendado veintinueve (29) de septiembre de 2021, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A en contra de JORGE ELIECER SIERRA 
FLOREZ. 
 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 
mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 
totalidad. 
 
De lo anterior, el demandado JORGE ELIECER SIERRA FLOREZ fue notificado 
PERSONALMENTE (Mayo 11 de 2022) a través de su correo electrónico 
jorge.sierra1984@correo.policiagov.co (Ley 2213 de 2022), venciendo en 
silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 
constancia secretarial que antecede.  
 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 
el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 
seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 
crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 
procederá.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 
de JORGE ELIECER SIERRA FLOREZ identificado con la C.C. 1.080.184.944 y 
a favor de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A tal como se ordenó en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 
cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 
con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 
$1.322.608 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 
Liquídense por secretaria las costas. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
MFPJ 04/11/2022 
 

E. 16/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
 

Neiva (H), Noviembre 15 de 2022 
 
 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicado:   41 001 41 89 001 2021-00364- 00  
 
Demandante:  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 

Nit. 901.127.873-8 
 
Demandado: SONNY ROBERTO FIERRO CANO – C.C. 12.193.286 

 
AUTO 

 
Surtido el emplazamiento en debida forma del demandado SONNY ROBERTO 
FIERRO CANO sin que hubiese comparecido al juzgado a notificarse de este 
proceso; el Despacho procederá a nombrarle Curador Ad – Litem conforme lo 
establece el artículo 293 en concordancia con el artículo 48 numeral 7º del 
Código General del Proceso y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 

Primero: DESIGNAR como curador Ad-litem del demandado SONNY 
ROBERTO FIERRO CANO identificado con C.C. 12.193.286, a la abogada 
SARA MILENA LOPEZ ORDONEZ identificada con C.C. 36.175.737 y 
portadora de la T.P. 318.120 del C.S. de la J., a quien se le debe comunicar 
que la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo 
concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria elabórese la 
comunicación correspondiente y una vez notificado, remítase el respectivo 
traslado para los efectos pertinentes. 
 
El correo electrónico de la curadora designada es: samilo937@gmail.com   
     

Notifíquese y cúmplase. 

 
ET 04/11/2022 
 
E. 16/11/2022 

 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2021-00595-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA “MULTILATINA” 
      Nit. 900.816.168-6 
 
Demandado:  JOSE TORRES DIAZ – C.C. 12.100.072 
 

AUTO: 
 
En archivo #023 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por el 
Representante Legal de la parte Actora RICARDO JIMENEZ MONTILLA 
coadyuvado por el Demandado y enviada desde el correo electrónico de la 
Entidad cooperativamultilatina@gmail.com  de terminación del proceso por 
pago total de la obligación. 
 
En el aludido acuerdo suscrito para la terminación, se solicita la entrega de los 
títulos obrantes en el proceso así como los que lleguen con posterioridad, a la 
demandante MULTILATINA como excedente y por último solicita el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada; 
adicionalmente revisado el plenario y la relación de títulos a cargo del proceso, 
se tiene que se cumple con lo peticionado y por tanto se despachará 
favorablemente el pago a la Cooperativa Demandante. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE: 

 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: DISPONER el pago de los siguientes depósitos judiciales que a favor 
de la parte Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA 
“MULTILATINA” con Nit. 900.816.168-6:  
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución Valor 

439050001071888 26/04/2022     230.602,00 

439050001075177 26/05/2022     230.602,00 

439050001077898 24/06/2022     486.844,00 

439050001080988 26/07/2022     230.602,00 

439050001083993 25/08/2022     230.602,00 

439050001087173 27/09/2022     230.602,00 

439050001089747 24/10/2022     230.602,00 

TOTAL                  1.870.456,00  

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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Quinto: DISPONER que los títulos que lleguen con posterioridad a la presente 
terminación, sean pagados a la parte Demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA LATINA “MULTILATINA” con Nit. 900.816.168-6. 
 
Sexto: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 
solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando 
sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Séptimo: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 09/11/2022   
E. 16/11/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00650-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

    Nit. 900.318.689-5 
 
Demandada:  ALEJANDRA LEON HERNANDEZ – C.C. 1.022.369.377 
  

AUTO 
Conforme constancia secretarial que antecede se tiene que el informe de 
notificación allegado por la parte actora se realizó al correo electrónico: 
sperdomoaviles@hotmail.es tal como se observa:  
 

 
 
Dicha dirección de correo electrónico no corresponde al aportado en el acápite 
de notificaciones de la demanda:  alejandraleon91@outlook.com : 
 

 
 
Se quiere decir con lo anterior, que la notificación no se realizó de manera 
correcta a la Demandada y no hay lugar al conteo de términos respectivo.  
 
Por lo tanto, requerirá a la parte Actora para que realice la notificación en debida 
forma y aporte lo pertinente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  

 
RESUELVE 

 
Primero: NO TENER EN CUENTA la diligencia de notificación allegada por las 
razones expuestas. 
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Segundo:  REQUERIR a la Demandante para que en el término de 30 dias, 
realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto 
que libró mandamiento de pago, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 
en el Artículo 317 del C.G.P.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 08/11/2022 

E. 16/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00043-00 
Clase de proceso: Verbal-Restitución Inmueble Arrendado 
 
Demandante: JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS – C.C. 80.098.712 
 
Demandados: PAOLA ANDREA ARTUNDUAGA P - C.C. 36.297.327 
      CARLOS ENRIQUE ARTUNDUAGA – C.C. 12.227.832 
      HERIBERTO MORENO VANEGAS – C.C. 4.949.216 
      CARLOS AUGUSTO CASTAÑEDA – C.C. 12.266.812 
 

AUTO: 
 
En archivo #013 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por la parte 
Actora coadyuvado por los Demandados, enviado desde su correo electrónico 
japc.abogado@hotmail.com de terminación del proceso en razón a que los 
demandados realizaron la restitución del inmueble e hicieron el pago de las 
obligaciones. 
 
En el aludido acuerdo suscrito para la terminación, se solicita la entrega de los 
títulos obrantes en el proceso con ocasión a la medida cautelar al demandante 
hasta por la suma de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS MCTE ($5.131.500) y solicitan que los títulos sobrantes 
por valor de UN MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
PESOS MCTE ($1.164.700) sean devueltos al Demandado CARLOS ENRIQUE 
ARTUNDUAGA por ser él a quien se le realizó el descuento de los mismos. 
 
Adicionalmente, que los títulos que lleguen posterior a la presente terminación 
sean devueltos al demandado a quien se le realizó el descuento y por último 
solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada; 
adicionalmente revisado el plenario y la relación de títulos a cargo del proceso, 
se tiene que se cumple con lo peticionado y por tanto se despachará 
favorablemente el pago al Demandante y del sobrante al demandado CARLOS 
ENRIQUE ARTUNDUAGA identificado con C.C. 12.227.832. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE: 

 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: DISPONER el pago de los siguientes depósitos judiciales que 
satisfacen el total de las obligaciones conforme lo manifiesta el Demandante por 
valor de CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 
PESOS MCTE ($5.131.500), a favor de JOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS identificado con C.C. 80.098.712 de la siguiente manera:  
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Un primer valor de $4.642.993 con los títulos que se relacionan a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Para completar el valor decretado, se ordena FRACCIONAR el título siguiente 
No. 439050001087764 en la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS MCTE ($488.507) y REALIZAR el 
pago del mismo a favor del demandante JOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS identificado con C.C. 80.098.712. 
 
Cuarto:  ORDENAR que por Secretaría se identifique el número de depósito 
judicial que se generará posterior a dicho fraccionamiento el cual quedará por 
valor de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($186.666) y REALIZAR el pago del mismo y del que se 
relaciona a continuación, al Demandado CARLOS ENRIQUE ARTUNDUAGA 
identificado con C.C. 12.227.832.  Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 

Número del Título Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001090912 01/11/2022 $ 978.034,00 

TOTAL $ 978.034,00 

 
Es decir, se completa el total ordenado a favor del mencionado Demandado por 
valor de:  UN MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
PESOS MCTE ($1.164.700) 

 
Quinto: DISPONER que los títulos que lleguen con posterioridad a la presente 
terminación, sean devueltos al demandado a quien se le realizó el descuento. 
 
Sexto: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna 
solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando 
sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Séptimo: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 09/11/2022   - E. 16/11/2022 

Número del Título Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001075881 31/05/2022 $ 1.125.288,00 

439050001078966 30/06/2022 $ 1.275.366,00 

439050001081725 28/07/2022 $ 1.117.051,00 

439050001085102 31/08/2022 $ 1.125.288,00 

TOTAL $ 4.642.993,00 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2022-00047-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:       DELIO FABIAN ANDRADE OSORIO – C.C. 7.726.261 
 
Demandados:      EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS-C.C. 7.711.538 
 

         MARIA FERNANDA MORA ESCOBAR-C.C. 36.303.783 
  

AUTO 
 

En archivo #011 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra memorial 
allegado por el Apoderado de la parte actora, solicitando el traslado del escrito 
de contestación de la demanda por cuanto la parte Demandada no lo allegó a 
su correo y adicionalmente solicita link de acceso al expediente electrónico. 
 
Para resolver su solicitud, es importante aclarar que en el presente asunto son 
dos (2) los demandados de los cuales solo MARIA FERNANDA MORA 
ESCOBAR se encuentra debidamente notificada por conducta concluyente 
mediante providencia calendada Octubre 5 de 2022, sin que se observe 
notificación efectiva del demandado EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS. 
 
Ahora, conforme lo establecido en el Artículo 109 del C.G.P.: 
 

ARTÍCULO 109. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE MEMORIALES E 
INCORPORACIÓN DE ESCRITOS Y COMUNICACIONES. 
El secretario hará constar la fecha y hora de presentación de los 
memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al 
expediente respectivo; los ingresará inmediatamente al despacho 
solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de 
audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un 
recurso o de una facultad que tenga señalado un término 
común, el secretario deberá esperar a que este transcurra en 
relación con todas las partes. (Negrilla por el Despacho) 

 
Quiere decir con lo anterior, que no se está dentro de la oportunidad para 
efectuar el traslado de las excepciones solicitado, tan pronto se encuentre 
notificado el Demandado que falta y se venzan sus términos procederá el 
Despacho a dar traslado de la contestación tal como dispone el Art. 443 del 
C.G.P.  Ahora, teniendo en cuenta que la notificación es una carga que debe 
cumplir la parte Demandante, queda el presente proceso pendiente de que se 
realice y se acredite dicha actuación hacia el Demandado EDGAR LEONARDO 
SERRANO PASCUAS por lo tanto, se requerirá a la parte Actora para que realice 
dicha notificación. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  

 
RESUELVE 

 
Primero: ABSTENERSE de realizar traslado de las excepciones presentadas 
por la demandada MARIA FERNANDA MORA ESCOBAR, por las razones 
expuestas. 
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Segundo:  REQUERIR a la parte actora para que, en el término de 30 días 
realice las acciones pertinentes para la notificación del auto que libró 
mandamiento de pago, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el 
Artículo 317 del C.G.P.  
 
Tercero:  Por Secretaria compartir link del expediente electrónico al Apoderado 
de la parte Demandante, limitando su acceso a dos días hábiles. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 08/11/2022 

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00266-00 

Clase de proceso : PERTENENCIA  

 
Demandante: HECTOR ALFONSO GARCIA BARRIOS -  C.C. 12.135.480  
 
Apoderada:    LUISA FERNANDA HERNANDEZ BARRERA - T.P. 246.911 
 
Demandado:  CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA - NIT. 860.037.534-1   

 OTROS , DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E         
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
SOBRE EL BIEN OBJETO DE DEBATE. 

 
 

ASUNTO 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de PERTENENCIA promovida 
por el señor HECTOR ALFONSO GARCIA BARRIOS identificado con CC.  
12.135.480   por intermedio de Apoderada Judicial, Doctora LUISA 
FERNANDA HERNANDEZ BARRERA con T.P. 246.911 del C.S. de la J., en 
contra de CENTRAL NACIONAL PRO-VIVIENDA (CENAPROV) con Nit. 
860.037.534–1, domicilio principal en la   ciudad de Bogotá  D.C. 
representada legalmente por FEDERICO APOLINAR VALERO COGOLLO  con  
C.C.  No.  78.695.842 o quien haga sus veces; INVERSIONES   RAFAEL   
ANTONIO   NOMELIN   E   HIJOS   S. EN C. con   Nit. 800.021.735 –7 y 
domicilio principal en la ciudad de Neiva (Huila) representada legalmente por 
DIANA LORENA NOMELIN JIMÉNEZ o quien haga sus veces; los señores 
VICENTE TOVAR GARZÓN con C.C. No. 12.093.837   de Neiva, ALFONSO 
ANDRADE CÁRDENAS  con  C.C. No. 1.606.651 de  Neiva, JAIME  
SAAVEDRA PERDOMO  con  C.C.  No.  12.117.166 de Neiva, ALFONSO 
CASTRO LÓPEZ, LUIS ALFREDO SOTO OTÁLORA con C.C. No. 12.096.558 
de Neiva, JHON FREDY TRUJILLO VARGAS con C.C.  No.  7.695.571, 
DIANA FERNANDA TRUJILLO VARGAS con C.C. No.  55.162.261 de Neiva, 
IGNACIO ANTONIO BONELO ARDILA con C.C.  No.  4.924.681, JOSE 
YOVANNY ÁLVAREZ VEGA con C.C.  No. 7.697.659   de   Neiva, 
FERNANDO CAMPUZANO con C.C. 2.246.843, LUZ   DARY GUARNIZO DE 
MONTERO con C.C. 20.524.435 de Facatativá, JAVIER MOYANO 
MARROQUÍN  con  C.C. 12.110.766   de   Neiva, LUIS ALFONSO ÁLVAREZ 
FLÓREZ con C.C. No. 12.188.015, JOSÉ     RICARDO ORTIZ DUSSAN con 
C.C. No. 7.699.809 de Neiva, MIGUEL ÁNGEL RUÍZ PALACIO con C.C. No. 
19.313.918 de Santa fe de Bogotá, OCTAVIO TAMAYO GONZÁLEZ con C.C. 
No. 12.094.468 de Neiva, PATRICIA NAVARRO UPEGUI con C.C. No. 
38.252.336 de Ibague, GLORIA INÉS VALDERRAMA con C.C.  No.  
55.163.183 de Neiva, ESPERANZA AROCA AROCA con C.C. No. 
36.181.285 de Neiva, JESÚS MARÍA CORTES con C.C. No. 1.602.069 de 
Neiva, WILLIAM ACUÑA con C.C. No. 12.132.341 de Neiva, LUZ MARINA 
MORALES GARCÍA con C.C. No. 55.163.414  de  Neiva, JORGE ELIECER 
ORTIZ CHACON con C.C. No. 12.102.600, GLORIA SIRLEY POLO 
QUINTERO con C.C. No. 1.022.237.369, MARIA  DEL   
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CARMEN  GUARNIZO  DE  RAMÍREZ,  FERNANDO GUARNIZO   UPEGUI,   
CARLOS ENRIQUE GUARNIZO   UPEGUI, ROSALBA GUARNIZO UPEGUI 
con  C.C. No. 55.151.540, LUZ MARINA GUARNIZO UPEGUI, JHON  
JAIRO GUARNIZO UPEGUI, CÁNDIDA  GUARNIZO UPEGUI con C.C. No. 

36.169.403, ALEJANDRO GUARNIZO UPEGUI, LUIS ALBERTO 
GUARNIZO UPEGUI, NORA SÁNCHEZ DE LOZANO con C.C. No.  
26.417.498, GERARDO CAMARGO  TRIVIÑO con  C.C.  No.1.075.244.329  
de  Neiva, WILLIAM  HERNANDO  CHALA  IPUZ con  C.C. No. 12.128.864  
de Neiva, ELIA   MARÍA   ROMERO   PÉREZ con   C.C. No. 36.181.285   de   
Neiva, JULIÁN CABALLERO  GONZÁLEZ con  C.C.  No.  7.710.308 de Neiva, 
EDWIN ANDRÉS CÁRDENAS GASCA con C.C. No. 83.232.621 de Timaná,  
MIGUEL ALFREDO NAVARRO LAMPREA con C.C.  No.  1.047.367.958 de  
Cartagena, ALICIA  ORTIZ  TOVAR con  C.C.  No.  36.175.183  de Neiva, 
DANIEL  ANDRÉS  PÉREZ  CASTRO con  C.C.  No.  1.075.223.813 de  
Neiva, LEIDY YOHANA  QUINTERO  MARULANDA con  C.C.  No.  
1.075.227.587 de  Neiva, GORETTY KARINA  SOTO  ORTIZ con  C.C.  No  
36.313.548, CARLOS  JYMMY  SOTO  TOVAR con  C.C. No. 12.119.438, 
LEONOR POLANIA POVEDA con C.C. No. 36.169.739 de Neiva, MARTHA 
ROCIÓ  SANCHEZ  RIVEROS con  C.C.  No. 7.710.308 de Neiva, ORLAY 
SANCHEZ ROJAS con C.C. No. 17.634.582 de Florencia, MIGUEL ÁNGEL 
GUTIÉRREZ PORRAS con C.C. No.7.688.821  de  Neiva, YINA  PAOLA  
GUTIÉRREZ PUENTES con  C.C.  No.  No.1.079.172.189 de Campoalegre. 
Aparecen como titulares de derechos sucesorales –falsa tradición: -Sucesión  
de  MARÍA  DEL  CARMEN  TOVAR  GARZÓN: JOSEFINA  CHAVARRO DE 
MANRIQUE con C.C. No. 26.409.181 de Neiva y JUAN JOSÉ NARVÁEZ 
CORTES con C.C. No.45678 de  Bogotá D.C.;  Sucesión de ALFONSO 
ANDRADE CÁRDENAS, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ   GARCÍA y ARMANDO   
CABRERA   POLANCO con   C.C.   No.   12.128.802, SOCIEDAD  P.S.T.  
POLANIA  SILVA  Y  CIA  S  EN  C con  en  Bogotá  D.C.,  identificada  con 
matricula  No. 01653620  NIT,  representada  legalmente  por  Celicia  Polania  
de  Tovar identificada con cedula 26.412.343 (esta sociedad se encuentra en 
estado de liquidación y  su  última  información  registrada  obedece  a  la  
reportada  en  el  año  2006  en  el formulario  de  matrícula  y/o  renovación)   
y ALEX  FRANCISCO  TOVAR  CORTES con  C.C. No.  79.792.125.  Como 
titulares de  mejoras: JAIME  FORERO COVALEDA con  C.C.  No.2.927.391.   
En   compraventa   de   derechos   y   acciones   sobre   derechos   de   cuota 
equivalente  al  50%  falsa  tradición  en  la  sucesión  de  los  señores  Alfonso  
Andrade cárdenas  y  María  Nelly  Polania  de  Andrade  al  señor HERNANDO  
FRANCISCO TOVAR POLANIA con C.C. No. 12.110.902 de Neiva, al  igual  
que  a  las  demás personas  INCIERTAS E INDETERMINADAS y todas 
aquellas personas que se crean con derecho sobre el bien objeto de debate;   
tendiente  a  que  se  declare  que  la Demandante  ha  adquirido  por  
prescripción  extraordinaria  de  dominio  el bien inmueble ubicado en la Calle 
30  N0.  10W-03 identificado como LOTE NO. 50 de la MANZANA No. 5 del 
BARRIO EL TRIÁNGULO DE NEIVA (H) que se encuentra dentro del predio 
de mayor extensión inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 
de Neiva bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-34732. 

Reunidos los requisitos exigidos en los Artículos 82, 83, 84, 368 y 375 del 
Código General del Proceso, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión y 
en consecuencia; 
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RESUELVE 

Primero: ADMITIR la presente DEMANDA DE PERTENENCIA propuesta por 
el  señor HECTOR ALFONSO GARCIA BARRIOS identificado  con CC. 
12.135.480, por intermedio de Apoderada judicial en contra de los 
demandados CENTRAL NACIONAL PRO-VIVIENDA (CENAPROV) con Nit. 
860.037.534–1, domicilio principal en la   ciudad de Bogotá D.C. representada 
legalmente por FEDERICO APOLINAR VALERO COGOLLO  con  C.C.  No.  
78.695.842 o quien haga sus veces; INVERSIONES   RAFAEL   ANTONIO   
NOMELIN   E   HIJOS   S. EN C. con   Nit. 800.021.735 –7 y domicilio 
principal en la ciudad de Neiva (Huila) representada legalmente por DIANA 
LORENA NOMELIN JIMÉNEZ o quien haga sus veces; los señores VICENTE 
TOVAR GARZÓN con C.C. No. 12.093.837   de Neiva, ALFONSO ANDRADE 
CÁRDENAS  con  C.C. No. 1.606.651 de  Neiva, JAIME  SAAVEDRA 
PERDOMO  con  C.C.  No.  12.117.166 de Neiva, ALFONSO CASTRO 
LÓPEZ, LUIS ALFREDO SOTO OTÁLORA con C.C. No. 12.096.558 de 
Neiva, JHON FREDY TRUJILLO VARGAS con C.C.  No.  7.695.571, DIANA 
FERNANDA TRUJILLO VARGAS con C.C. No.  55.162.261 de Neiva, 
IGNACIO ANTONIO BONELO ARDILA con C.C.  No.  4.924.681, JOSE 
YOVANNY ÁLVAREZ VEGA con C.C.  No. 7.697.659   de   Neiva, 
FERNANDO CAMPUZANO con C.C. 2.246.843, LUZ   DARY GUARNIZO DE 
MONTERO con C.C. 20.524.435 de Facatativá, JAVIER MOYANO 
MARROQUÍN  con  C.C. 12.110.766   de   Neiva, LUIS ALFONSO ÁLVAREZ 
FLÓREZ con C.C. No. 12.188.015, JOSÉ     RICARDO ORTIZ DUSSAN con 
C.C. No. 7.699.809 de Neiva, MIGUEL ÁNGEL RUÍZ PALACIO con C.C. No. 
19.313.918 de Santa fe de Bogotá, OCTAVIO TAMAYO GONZÁLEZ con C.C. 
No. 12.094.468 de Neiva, PATRICIA NAVARRO UPEGUI con C.C. No. 
38.252.336 de Ibague, GLORIA INÉS VALDERRAMA con C.C.  No.  
55.163.183 de Neiva, ESPERANZA AROCA AROCA con C.C. No. 
36.181.285 de Neiva, JESÚS MARÍA CORTES con C.C. No. 1.602.069 de 
Neiva, WILLIAM ACUÑA con C.C. No. 12.132.341 de Neiva, LUZ MARINA 
MORALES GARCÍA con C.C. No. 55.163.414  de  Neiva, JORGE ELIECER 
ORTIZ CHACON con C.C. No. 12.102.600, GLORIA SIRLEY POLO 
QUINTERO con C.C. No. 1.022.237.369, MARIA  DEL  CARMEN  
GUARNIZO  DE  RAMÍREZ,  FERNANDO GUARNIZO   UPEGUI,   CARLOS 
ENRIQUE GUARNIZO   UPEGUI, ROSALBA GUARNIZO UPEGUI con  C.C. 
No. 55.151.540, LUZ MARINA GUARNIZO UPEGUI, JHON  JAIRO 
GUARNIZO UPEGUI, CÁNDIDA  GUARNIZO UPEGUI con C.C. No. 
36.169.403, ALEJANDRO GUARNIZO UPEGUI, LUIS ALBERTO 
GUARNIZO UPEGUI, NORA SÁNCHEZ DE LOZANO con C.C. No.  
26.417.498, GERARDO CAMARGO  TRIVIÑO con  C.C.  No.1.075.244.329  
de  Neiva, WILLIAM  HERNANDO  CHALA  IPUZ con  C.C. No. 12.128.864  
de Neiva, ELIA   MARÍA   ROMERO   PÉREZ con   C.C. No. 36.181.285   de   
Neiva, JULIÁN CABALLERO  GONZÁLEZ con  C.C.  No.  7.710.308 de Neiva, 
EDWIN ANDRÉS CÁRDENAS GASCA con C.C. No. 83.232.621 de Timaná,  
MIGUEL ALFREDO NAVARRO LAMPREA con C.C.  No.  1.047.367.958 de  
Cartagena, ALICIA  ORTIZ  TOVAR con  C.C.  No.  36.175.183  de Neiva, 
DANIEL  ANDRÉS  PÉREZ  CASTRO con  C.C.  No.  1.075.223.813 de  
Neiva, LEIDY YOHANA  QUINTERO  MARULANDA con  C.C.  No.  
1.075.227.587 de  Neiva, GORETTY KARINA  SOTO  ORTIZ con  C.C.  No  
36.313.548, CARLOS  JYMMY  SOTO  TOVAR con  C.C. No. 12.119.438, 
LEONOR POLANIA POVEDA con C.C. No. 36.169.739 de Neiva, MARTHA 
ROCIÓ  SANCHEZ  RIVEROS con  C.C.  No. 7.710.308 de Neiva, ORLAY 
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SANCHEZ ROJAS con C.C. No. 17.634.582 de Florencia, MIGUEL ÁNGEL 
GUTIÉRREZ PORRAS con C.C. No.7.688.821 de Neiva, YINA PAOLA  
GUTIÉRREZ PUENTES con  C.C.  No.  No.1.079.172.189 de Campoalegre. 
Aparecen como titulares de derechos sucesorales –falsa tradición: -Sucesión  
de  MARÍA  DEL  CARMEN  TOVAR  GARZÓN: JOSEFINA  CHAVARRO DE 
MANRIQUE con C.C. No. 26.409.181 de Neiva y JUAN JOSÉ NARVÁEZ 
CORTES con C.C. No.45678 de  Bogotá D.C.;  Sucesión de ALFONSO 
ANDRADE CÁRDENAS, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ   GARCÍA y ARMANDO   
CABRERA   POLANCO con   C.C.   No.   12.128.802, SOCIEDAD  P.S.T.  
POLANIA  SILVA  Y  CIA  S  EN  C con  en  Bogotá  D.C.,  identificada  con 
matricula  No. 01653620  NIT,  representada  legalmente  por  Celicia  Polania  
de  Tovar identificada con cedula 26.412.343 (esta sociedad se encuentra en 
estado de liquidación y  su  última  información  registrada  obedece  a  la  
reportada  en  el  año  2006  en  el formulario  de  matrícula  y/o  renovación)   
y ALEX  FRANCISCO  TOVAR  CORTES con  C.C. No.  79.792.125.  Como 
titulares de  mejoras: JAIME  FORERO COVALEDA con  C.C.  No.2.927.391.   
En   compraventa   de   derechos   y   acciones   sobre   derechos   de   cuota 
equivalente  al  50%  falsa  tradición  en  la  sucesión  de  los  señores  Alfonso  
Andrade cárdenas  y  María  Nelly  Polania  de  Andrade  al  señor HERNANDO  
FRANCISCO TOVAR POLANIA con C.C. No. 12.110.902 de Neiva, al  igual  
que  a  las  demás personas  INCIERTAS E INDETERMINADAS y todas 
aquellas personas que se crean con derecho sobre el bien objeto de debate;   
sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 30  N0.  10W-03 identificado como 
LOTE NO. 50 de la MANZANA No. 5 del BARRIO EL TRIÁNGULO DE NEIVA 
(H) que se encuentra dentro del predio de mayor extensión inscrito en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Neiva bajo el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-34732. 

Segundo: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL 
SUMARIO establecido en el Título II Capítulo I Libro Tercero del C.G.P. 

Tercero: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma 
prevista por el Artículo 290, 291 y ss del C.G.P., en concordancia con el Artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 y CORRER traslado de la demanda y sus anexos por 
el término de DIEZ (10) días de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 
391 del C.G.P., advirtiendo a la parte demandada lo consagrado en el Artículo 
97 del C.G.P. 

Cuarto: ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble ubicado 
en la Calle 30 N0.  10W-03 identificado como LOTE NO. 50 de la MANZANA 
No. 5 del BARRIO EL TRIÁNGULO DE NEIVA (H) que se encuentra dentro 
del predio de mayor extensión inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Publicos de Neiva bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-
34732, mediante EDICTO que se publicará en un diario de amplia circulación 
nacional, el día domingo en los términos establecidos en el Artículo 108 del 
C.G.P. 

Quinto: ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble ubicado 
en la Calle 30 N0.  10W-03 identificado como LOTE NO. 50 de la MANZANA 
No. 5 del BARRIO EL TRIÁNGULO DE NEIVA (H) que se encuentra dentro 
del predio de mayor extensión inscrito en la Oficina de Registro de  
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Instrumentos Publicos de Neiva bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-
34732, mediante la instalación de una VALLA que contenga los datos, 
condiciones y especificaciones señaladas en el numeral 7º del Artículo 375 del 
Código General del Proceso.  Dicha valla deberá ubicarse junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o limite el inmueble objeto de 
prescripción y permanecerá instalada hasta que se decida el presente    litigio.    
Una vez sea instalada, el demandante deberá aportar fotografías del  inmueble  
en el que se observe el contenido de  la VALLA. 

Sexto: INFORMAR la existencia del presente proceso a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, A LA AGENCIA  
NACIONAL  DE  TIERRAS -ANT-,  A  LA  UNIDAD    ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL    DE    ATENCIÓN    Y  REPARACIÓN    INTEGRAL    A    LAS  
VICTIMAS y AL INSTITUTO  GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI –IGAC- 
para  que  si  lo  consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Líbrese las correspondientes 
comunicaciones. 
Séptimo: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-34732 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos De Neiva antes de la notificación del presente auto a la parte 
Demandada. (Art. 375 Numeral 6, Art. 591 y 592 del C.G.P.). Líbrese las 
correspondientes comunicaciones. 
Octavo: RECONOCER personería adjetiva a la abogada LUISA FERNANDA 
HERNANDEZ BARRERA identificada con C.C. 1.080.932.933 y T.P. 
246.911 del C.S.J., como Apoderada de la Parte Demandante, conforme los 
términos y para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

Noveno: REQUERIR a la parte Demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificacipon de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación de los demandados, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el Artículo 317 del. C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 10/11/2022 

E.  16/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00289-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO COONFIE”  - Nit. 891.100.656-3 

 
Apoderada:    ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR 
       T.P.  187.561 
 
Demandados:  CARLOS ANDRES RAMIREZ VEGA - C.C. 1.071.986.176 
        JUAN JOSE RAMIREZ VEGA – C.C. 11.224.787 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COONFIE” con Nit. 891.100.656-3 por intermedio de su Apoderada 
Judicial, Dra. ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR con T.P 
187.561 del C.S de la J., presenta demanda en contra de CARLOS ANDRES 
RAMIREZ VEGA y JUAN JOSE RAMIREZ VEGA identificados con C.C. 
1.071.986.176 y C.C. 11.224.787 respectivamente, para que, por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré adjunto.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 162372 visto 
Archivo #03-TítuloAnexos-Cuaderno 1 del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa, exigible y que 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 
y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de CARLOS ANDRES 
RAMIREZ VEGA y JUAN JOSE RAMIREZ VEGA identificados con C.C. 
1.071.986.176 y C.C. 11.224.787 respectivamente, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUEN a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” con Nit. 891.100.656-3, las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 162372 suscrito en 
Septiembre 2 de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL VEINTICINCO PESOS MCTE ($14.880.025) 
correspondiente al CAPITAL que debía ser cancelado en 
ENERO 5 DE 2022. 
 

2. Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE 
($494.833) por concepto de los intereses remuneratorios 
causados y no pagados. 
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3. Por los intereses moratorios liquidados desde ENERO 6 DE 
2022 a   la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro a la 
abogada ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR identificada con la 
cédula de ciudadanía número 36.306.164 expedida en Neiva y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 282.450 expedida por el C. S. de la J., como 
Apoderada de la parte demandante. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 04/11/2022  

E. 16/11/2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00289-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO COONFIE”  - Nit. 891.100.656-3 

 
Demandados:  CARLOS ANDRES RAMIREZ VEGA - C.C. 1.071.986.176 
        JUAN JOSE RAMIREZ VEGA – C.C. 11.224.787 
 

AUTO 

En archivo #001-Cuaderno 02 del expediente electrónico dentro del 
proceso de la referencia obra solicitud de medidas cautelares; en advertencia 
de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 
599 del C.G.P en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho:  
 

RESUELVE 
Primero: DECRETAR el embargo y retención del 35% del salario, comisiones, 
cesantías y demás prestaciones sociales susceptibles de embargo que 
devengue el demandado CARLOS ANDRES RAMIREZ VEGA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.071.986.176 de Neiva, quien labora para la 
POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - Correo electrónico: 
administrador.nomina@policia.gov.co   
 
En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que 
TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 
 
Segundo: DECRETAR el embargo y retención del 35% del salario, comisiones, 
cesantías y demás prestaciones sociales susceptibles de embargo que 
devengue el demandado JUAN JOSE RAMIREZ VEGA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 11.224.787 de Neiva, quien labora para la POLICIA 
NACIONAL DE COLOMBIA - Correo electrónico: 
administrador.nomina@policia.gov.co   
 
En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que 
TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 28/10/2022 

 E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00292-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : JOSE ROBERTO REYES BARRETO - C.C.  17.668.105 
Apoderado  : JUAN JOSE RODRIGUEZ SILVA – T.P. 321.431 
 
Demandados : JOSE JAIR TORO VALLEJO - C.C. 12.189.602 
     LUIS HERNAN SERRANO – C.C. 12.120.857 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor JOSE ROBERTO REYES BARRETO identificado con C.C.17.668.105 
obrando a través de Apoderado Judicial JUAN JOSE RODRIGUEZ SILVA con 
T.P.321.431 del C.S.J. en virtud de Endoso en Procuración, presenta demanda 
en contra de JOSE JAIR TORO VALLEJO identificado con C.C. 12.189.602 y 
LUIS HERNAN SERRANO identificado con C.C. 12.120.857, para que por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio aportada, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #03 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JOSE JAIR 
TORO VALLEJO identificado con C.C. 12.189.602 y LUIS HERNAN 
SERRANO identificado con C.C. 12.120.857 para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUEN a favor del señor JOSE ROBERTO REYES BARRETO identificado 
con C.C.17.668.105, la siguiente suma de dinero contenida en la Letra de 
Cambio suscrita en Noviembre 18 de 2020 a saber (Art. 431 C.G.P):  

3. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($2.000.000) por concepto de capital adeudado representado 
en la letra de cambio y que debía ser cancelado en Diciembre 
18 de 2021. 
 

4. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Diciembre 19 de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado JUAN JOSE 
RODRIGUEZ SILVA identificado con la C.C. 1.075.283.822 de Neiva y T.P. 
No. 321.431 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la 
parte demandante.  

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/11/2022  

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00292-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : JOSE ROBERTO REYES BARRETO - C.C.  17.668.105 
Demandados : JOSE JAIR TORO VALLEJO - C.C. 12.189.602 
     LUIS HERNAN SERRANO – C.C. 12.120.857 
 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #01 Cuaderno 2 del expediente electrónico 
de la referencia solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple 
con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 
2213 de Junio 13 de 2022, se despacharán favorablemente. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado JOSE 
JAIR TORO VALLEJO identificado con C.C. 12.189.602 quien labora como 
Docente en la Universidad Surcolombiana sede Neiva. - Correo electrónico: 
talentohumano@usco.edu.co   
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
Segundo: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado LUIS 
HERNAN SERRANO identificado con C.C. 12.120.857 quien labora como 
Docente en la Institución Educativa Gabriel Plaza del municipio de Villavieja (H) 
- Correo electrónico: gabrielplaza.villavieja@sedhuila.gov.co  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EPT 11/11/2022  -  E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00293-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA COOPSERNEIVA DE COLOMBIA 
  Nit. 901.595.024-8 

Apoderado  : JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO 
  T.P. 130.800 C.S.J. 

 
Demandados : NELSON PANTOJA DARIN – C.C. 4.963.958 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA COOPSERNEIVA DE COLOMBIA con Nit. 901.595.024-
8 obrando a través de Apoderado Judicial JAIRO HERNANDO IBARRA 
HURTADO con T.P.130.800 del C.S.J., presenta demanda en contra de 
NELSON PANTOJA DARIN identificado con C.C. 4.963.958, para que por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio aportada, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #02 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de NELSON 
PANTOJA DARIN identificado con C.C. 4.963.958 para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUEN a favor de la COOPERATIVA COOPSERNEIVA DE 
COLOMBIA con Nit. 901.595.024-8, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en la Letra de Cambio suscrita en Mayo 30 de 2022 a saber (Art. 
431 C.G.P):  

1. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 
MCTE ($1.605.000) por concepto de capital adeudado 
representado en la letra de cambio y que debía ser cancelado en 
Junio 1 de 2022. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Junio 2 de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
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Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAIRO HERNANDO 
IBARRA HURTADO identificado con la C.C. 7.713.953 de Neiva y T.P. No. 
130.800 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/11/2022  

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00293-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA COOPSERNEIVA DE COLOMBIA 
  Nit. 901.595.024-8 

 
Demandados : NELSON PANTOJA DARIN – C.C. 4.963.958 
 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #01 del expediente electrónico de la 
referencia solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 
de Junio 13 de 2022, se despacharán favorablemente. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado 
NELSON PANTOJA DARIN identificado con C.C. 4.963.958 como 
PENSIONADO de la FIDUPREVISORA S.A. - Correo electrónico: 
notjudicial@fiduprevisora.com.co    
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
Segundo: DECRETAR el embargo del remanente de los dineros que llegaren 
a desembargarse dentro del proceso ejecutivo propuesto por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA “MULTILATINA” en contra del aquí 
demandado NELSON PANTOJA DARIN identificado con C.C. 4.963.958, el 
cual cursa en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva bajo el número de radicación: 41001-41-89-001-2022-
00162-00.   Ofíciese al correo electrónico del Despacho:  
j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  para que se sirvan TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 11/11/2022  -  E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00294-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP” 
  Nit. 900.203.707-5 

Apoderado  : JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO 
  T.P. 130.800 C.S.J. 

 
Demandados : JOSE TORRES DIAZ – C.C. 12.100.072 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP” con Nit. 
900.203.707-5 obrando a través de Apoderado Judicial JAIRO HERNANDO 
IBARRA HURTADO con T.P.130.800 del C.S.J., presenta demanda en contra 
de JOSE TORRES DIAZ identificado con C.C. 12.100.072, para que por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio aportada, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #02 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JOSE TORRES 
DIAZ identificado con C.C. 12.100.072 para que dentro del término de cinco 
(5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUEN a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP” 
con Nit. 900.203.707-5, las siguientes sumas de dinero contenidas en la 
Letra de Cambio suscrita en Abril 30 de 2022 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS MCTE ($3.287.000) por concepto de 
capital adeudado representado en la letra de cambio y que debía 
ser cancelado en Mayo 30 de 2022. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Mayo 31 de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
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Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAIRO HERNANDO 
IBARRA HURTADO identificado con la C.C. 7.713.953 de Neiva y T.P. No. 
130.800 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/11/2022  

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00294-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP” 
  Nit. 900.203.707-5 

 
Demandado : JOSE TORRES DIAZ – C.C. 12.100.072 
 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #02 del expediente electrónico de la 

referencia solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con 

los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 

de Junio 13 de 2022, se despacharán favorablemente. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado JOSE 

TORRES DIAZ identificado con C.C. 12.100.072 como PENSIONADO de 

COLPENSIONES - Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co     

 

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

 

Segundo: DECRETAR el embargo del remanente de los dineros que llegaren 

a desembargarse dentro del proceso ejecutivo propuesto por 

COOPCREDIFACIL en contra del aquí demandado JOSE TORRES DIAZ 

identificado con C.C. 12.100.072, el cual cursa en el Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva bajo el número de 

radicación: 2022-132.   Ofíciese al correo electrónico del Despacho:  

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   para que se sirvan TOMAR 

ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado. 
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Tercero: DECRETAR el embargo del remanente de los dineros que llegaren a 

desembargarse dentro del proceso ejecutivo propuesto por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA LATINA “MULTILATINA” en contra del aquí demandado 

JOSE TORRES DIAZ identificado con C.C. 12.100.072, el cual cursa en el 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva bajo el número de radicación: 2021-595.   Ofíciese al correo electrónico 

del Despacho:  j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   para que se 

sirvan TOMAR ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este 

Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 11/11/2022  -  E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00295-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP” 
  Nit. 900.203.707-5 

Apoderado  : JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO 
  T.P. 130.800 C.S.J. 

 
Demandada : CARMENZA QUEVEDO CASTRO – C.C. 25.559.199 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP” con Nit. 
900.203.707-5 obrando a través de Apoderado Judicial JAIRO HERNANDO 
IBARRA HURTADO con T.P.130.800 del C.S.J., presenta demanda en contra 
de CARMENZA QUEVEDO CASTRO identificada con C.C. 12.100.072, para 
que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por la suma de dinero representada en las Letras de 
Cambio aportadas, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #02 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CARMENZA 
QUEVEDO CASTRO identificada con C.C. 12.100.072 para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
“COLINVERCOOP” con Nit. 900.203.707-5, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en las Letras de Cambios suscritas en Abril 30 de 2021 a saber 
(Art. 431 C.G.P):  

 
LETRA No. 1 

1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL PESOS MCTE ($2.333.000) por concepto de capital 
adeudado representado en la letra de cambio #1 y que debía ser 
cancelado en Mayo 30 de 2021. 
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2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Mayo 31 de 2021 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

LETRA No. 2 

1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL 
PESOS MCTE ($2.710.000) por concepto de capital adeudado 
representado en la letra de cambio #2 y que debía ser cancelado 
en Mayo 30 de 2021. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Mayo 31 de 2021 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAIRO HERNANDO 
IBARRA HURTADO identificado con la C.C. 7.713.953 de Neiva y T.P. No. 
130.800 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/11/2022  

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00295-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP” 
  Nit. 900.203.707-5 

 
Demandada : CARMENZA QUEVEDO CASTRO – C.C. 25.559.199 
 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #02 del expediente electrónico de la 

referencia solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con 

los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 

de Junio 13 de 2022, se despacharán favorablemente. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo mensual legal vigente que devengue la demandada 

CARMENZA QUEVEDO CASTRO identificada con C.C. 25.559.199 como 

DOCENTE de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE NEIVA - 

Correo electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co     

 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

 

Segundo: DECRETAR el embargo del remanente de los dineros que llegaren 

a desembargarse dentro del proceso ejecutivo propuesto por STELLA GARCIA 

DE ESCOBAR en contra de la aquí demandada CARMENZA QUEVEDO 

CASTRO identificada con C.C. 25.559.199, el cual cursa en el Juzgado 

Octavo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva bajo el 

número de radicación: 2020-264.   Ofíciese al correo electrónico del 

Despacho:  cmpl05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    para que se sirvan 

TOMAR ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este 

Juzgado. 
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Tercero: DECRETAR el embargo del remanente de los dineros que llegaren a 

desembargarse dentro del proceso ejecutivo propuesto por LUZ MARINA 

MORENO PERDOMO en contra de la aquí demandada CARMENZA QUEVEDO 

CASTRO identificada con C.C. 25.559.199, el cual cursa en el Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva bajo el 

número de radicación: 2020-393.   Ofíciese al correo electrónico del 

Despacho:  j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   para que se sirvan 

TOMAR ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este 

Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 11/11/2022   

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00296-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  
    Nit. 901.128.535-8 

Apoderado:    EDERZON GUTIERREZ GALVAN - T.P. 313.695 
 
Demandada:  MARINA ESCALLON SANCHEZ - C.C. 36.153.742 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. con Nit. 901.128.535-8 
representada legalmente por Teresa Eugenia Prada Gonzalez y por intermedio 
de su Apoderado Judicial, Dr. EDERZON GUTIERREZ GALVAN con T.P 
313.695 del C.S de la J. presenta demanda en contra de MARINA 
ESCALLON SANCHEZ identificada con C.C. 36.153.742 para que, por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré adjunto.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré electrónico No. 
9605349 visto a Folios 9 y 10 Archivo #03-DemandaTítuloAnexos-
Cuaderno 1 del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo 
una obligación clara, expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo 
al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P y de la Ley 527 
de 1999 y su Decreto Reglamentario 2364 de 2012; el Juzgado procede a la 
ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARINA ESCALLON 
SANCHEZ identificada con C.C. 36.153.742, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUEN a favor de la  FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. con 
Nit. 901.128.535-8, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
electrónico No. 9605349 suscrito el 19 DE DICIEMBRE DE 2020, a saber 
(Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 
MCTE ($3.447.518) correspondiente al CAPITAL 
INSOLUTO. 
 

2. Por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
DIECISIETE PESOS MCTE ($ 875.017) por concepto de los 
intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados a 
la tasa pactada, por el periodo comprendido entre el 6 de 
octubre de 2021 hasta el 26 de Julio de 2022. 
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3. Por los intereses moratorios liquidados desde JULIO 27 DE 
2022 a   la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera y hasta que verifique el pago total de la obligación. 
 

4. Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($362.394) por concepto de honorarios y comisiones. 
 

5. Por la suma de DIECIOCHO MIUL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS MCTE ($18.866) correspondiente a la póliza 
de seguro del crédito tomada por la demandada, conforme la 
cláusula cuarta del título base de ejecución. 
 

6. Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS TRES PESOS MCE ($689.503) por concepto 
de gastos de cobranza, conforme la cláusula tercera del título 
base de ejecución. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado EDERZON 
GUTIERREZ GALVAN identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.355.336 expedida en Piedecuesta (Sant), portador de la Tarjeta 
Profesional No. 313.695 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado 
judicial de la parte demandante conforme los términos y para los fines y 
facultades en el memorial poder conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 12/03/2022 – E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00296-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  
      Nit. 901.128.535-8 

 
Demandada:    MARINA ESCALLON SANCHEZ - C.C. 36.153.742 
 

AUTO: 

En archivo #01-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra  
solicitud de medida cautelar; en advertencia de que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de Junio 13 de 
2022, se despachará favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble 
denunciado como de propiedad de la demandada MARINA ESCALLON 
SANCHEZ identificada con C.C. 36.153.742 inscrito bajo el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 200-55213 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva-Huila. 

 
Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (Huila) 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome 
nota y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P)  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 11/11/2022   

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00298-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : DORIS ALDANA GUTIERREZ – C.C. 36.181.351 
Apoderado  : JORGE ENRIQUE MENDEZ - T.P. 130.250 C.S.J. 
 
Demandadas: MONICA LORENA CERQUERA ORTIZ – C.C. 36.302.687 
       ANABEL PEREZ ALVARADO – C.C. 26.433.967 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora DORIS ALDANA GUTIERREZ identificada con C.C. 36.181.351 
obrando a través de Apoderado Judicial JORGE ENRIQUE MENDEZ con 
T.P.130.250 del C.S.J., presenta demanda en contra de MONICA LORENA 
CERQUERA ORTIZ y ANABEL PEREZ ALVARADO identificadas con 
C.C.36.302.687 y C.C. 26.433.967 respectivamente, para que por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio aportada, 
más los intereses corrientes pactados y los moratorios a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #02 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MONICA 
LORENA CERQUERA ORTIZ y ANABEL PEREZ ALVARADO identificadas con 
C.C.36.302.687 y C.C. 26.433.967 respectivamente, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUEN a favor de DORIS ALDANA GUTIERREZ identificada con 
C.C. 36.181.351, las siguientes sumas de dinero contenidas en la Letra de 
Cambio con vencimiento Marzo 17 de 2020 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE 
($3.000.000) por concepto de CAPITAL INSOLUTO contenido 
en la letra de cambio aceptada por las Demandadas y que debía 
ser cancelado en Marzo 20 de 2020. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses remuneratorios o 
corrientes causados y no pagados a la tasa pactada del 2% 
mensual, por el periodo comprendido entre el 21 de Febrero 
de 2011 hasta el 20 de Marzo de 2020. 
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3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Marzo 21 de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE 
MENDEZ identificado con la C.C. 17.653.804 de Neiva y T.P. No. 130.250 
expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandante, 
conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial poder 
conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 15/11/2022  

E. 16/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00298-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : DORIS ALDANA GUTIERREZ – C.C. 36.181.351 
Apoderado  : JORGE ENRIQUE MENDEZ - T.P. 130.250 C.S.J. 
 
Demandadas: MONICA LORENA CERQUERA ORTIZ – C.C. 36.302.687 
       ANABEL PEREZ ALVARADO – C.C. 26.433.967 
 

AUTO: 

En archivo #02-Cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, se despachará favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 
las cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S o que a cualquier título bancario y/o 
financiero posean las demandadas MONICA LORENA CERQUERA ORTIZ 
identificada con C.C. 36.302.687 y ANABEL PEREZ ALVARADO identificada 
con C.C. 26.433.967 en las siguientes entidades Bancarias de la ciudad de 
Neiva: BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE,  
BANCOLOMBIA, NEQUI  by BANCOLOMBIA,  BANCO DE BOGOTA,     
BBVA, COLPATRIA, COONFIE, UTRAHUILCA, BANCOOMEVA, 
DAVIVIENDA, DAVIPLATA, BANCO AGRARIO. 
 
El límite del embargo es la suma de $ 6.000.000 PESOS MCTE.- 
 
Líbrese el oficio correspondiente y enviar a los correos electrónicos informados: 
extractos@bancopopular.com.co ; notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co ; notificacijudicial@bancolombia.com.co ; 
emb.radica@bancodebogota.com.co ; notifica.co@bbva.com ; 
notificbancolpatria@colpatria.com ; embargos@coonfie.com ; ralara@utrahuilca.com ; 
embargosbancoomeva@coomeva.com.co ; embargos@davivienda.com ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; escribe@nequi.co ; 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 
entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 
la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  
Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 
condición legal tengan carácter de inembargables. 
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Segundo: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente que devengue la demandada 
MONICA LORENA CERQUERA ORTIZ identificada con C.C. 36.302.687  
como empleada de la NUEVA EPS – Dirección de notificaciones judiciales: 
carrera 85 K No. 46A-66 en la ciudad de Bogotá D.C. - Correo electrónico: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co      
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
Tercero: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente que devengue la demandada 
ANABEL PEREZ ALVARADO identificada con C.C. 26.433.967  como 
empleada de la NUEVA EPS – Dirección de notificaciones judiciales: carrera 
85 K No. 46A-66 en la ciudad de Bogotá D.C. - Correo electrónico: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co      
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 

Cuarto: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo mensual legal vigente que devengue la demandada ANABEL 
PEREZ ALVARADO identificada con C.C. 26.433.967  como empleada de la 
CLINICA UROS – Dirección de notificaciones judiciales: Carrera 6 No. 16-35 
en la ciudad de Neiva (H) - Correo electrónico: 
servicioalcliente@clinicauros.com       
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 15/11/2022   
E. 16/11/2022 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00299-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  
                        Nit. 890.203.088-9 
Apoderada:    MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO-T.P. 206.823 C.S.J. 
 
Demandada:  ANDREA LORENA CEDEÑO RAMIREZ – C.C. 36.308.993 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con Nit. 890.203.088-9 
representada legalmente por la Dra. Marlen Garcia obrando a través de 
Apoderada Judicial MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO con T.P.206.823 del 
C.S.J., presenta demanda en contra de ANDREA LORENA CEDEÑO RAMIREZ 
identificada con C.C. 36.308.993, para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma de 
dinero representada en el Pagaré aportado, más los intereses corrientes 
causados y los moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 882300694740 
visible en archivo #02 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ANDREA 
LORENA CEDEÑO RAMIREZ identificada con C.C. 36.308.993, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor del BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL con Nit. 890.203.088-9, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré No. 882300694740 de fecha Abril 30 de 2022 a 
saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de DOS MILLONES CATORCE MIL PESOS MCTE 
($2.014.000) por concepto de CAPITAL INSOLUTO contenido 
en el Pagaré base de ejecución con vencimiento Julio 26 de 
2022. 
 

2. Por la suma de OCHENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE 
($87.000) correspondiente a los intereses remuneratorios o 
corrientes causados hasta Julio 26 de 2022. 
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3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Julio 27 de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA 
MALDONADO identificada con la C.C. 26.433.352 de Neiva y T.P. No. 
206.823 expedida por el C. S. de la J., como Apoderada Judicial de la parte 
demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 15/11/2022  

E. 16/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00299-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  
                        Nit. 890.203.088-9 
 
Demandada:  ANDREA LORENA CEDEÑO RAMIREZ – C.C. 36.308.993 
 

AUTO: 

En archivo #02-Cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, se despachará favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el embargo y retención del 50% de las compensaciones 
que perciba la demandada ANDREA LORENA CEDEÑO RAMIREZ identificada 
con C.C. 36.308.993  provenientes de su vinculación con la AGREMIACION 
SINDICAL DE TRABAJADORES MEDICOS Y PARAMEDICOS DE 
COLOMBIA ASMEPCOL con Nit. 900.487.347-5 - Correo electrónico: 
asmepcol@hotmail.es       
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 15/11/2022   
E. 16/11/2022 
 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00300-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  
                        Nit. 890.203.088-9 
Apoderada:    MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO-T.P. 206.823 C.S.J. 
 
Demandado:  CRISTHIAN ANDRES VIATELA QUIMBAYA 

    C.C. 1.075.257.469 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con Nit. 890.203.088-9 
representada legalmente por la Dra. Marlen Garcia obrando a través de 
Apoderada Judicial MAGNOLIA ESPAÑA MALDONADO con T.P.206.823 del 
C.S.J., presenta demanda en contra de CRISTHIAN ANDRES VIATELA 
QUIMBAYA identificada con C.C. 1.075.257.469, para que por los trámites 
del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por la 
suma de dinero representada en el Pagaré aportado, más los intereses 
corrientes causados y los moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 882300607530 
visible en archivo #02 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CRISTHIAN 
ANDRES VIATELA QUIMBAYA identificada con C.C. 1.075.257.469, para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 
a su notificación personal, PAGUE a favor del BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL con Nit. 890.203.088-9, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré No. 882300607530 de fecha Marzo 25 de 2021 a 
saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL PESOS MCTE ($4.158.000) por concepto de 
CAPITAL contenido en el Pagaré base de ejecución con 
vencimiento Julio 26 de 2022. 
 

2. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL PESOS MCTE 
($193.000) correspondiente a los intereses remuneratorios o 
corrientes causados sobre el capital mencionado hasta Julio 
26 de 2022. 
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3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 

causados sobre el capital desde Julio 27 de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la abogada MAGNOLIA ESPAÑA 
MALDONADO identificada con la C.C. 26.433.352 de Neiva y T.P. No. 
206.823 expedida por el C. S. de la J., como Apoderada Judicial de la parte 
demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 15/11/2022  

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00300-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  
                        Nit. 890.203.088-9 
 
Demandado:  CRISTHIAN ANDRES VIATELA QUIMBAYA 
          C.C. 1.075.257.469 
 

AUTO: 

En archivo #02-Cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medida cautelar; en advertencia de que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de Junio 13 de 
2022, se despachará favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte excedente del 
salario mínimo mensual legal vigente que devengue el demandado 
CRISTHIAN ANDRES VIATELA QUIMBAYA identificada con C.C. 
1.075.257.469  como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DEL HUILA - Correo electrónico: 
notificaciones.judiciales@huila.gov.co        
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 15/11/2022   
E. 16/11/2022 
 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00302-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-9 

Apoderado:    LINO ROJAS VARGAS - T.P. 207.866 C.S.J. 
 
Demandada:  ERIKA ESPERANZA RUIZ MONTANA - C.C. 26.560.260 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 
“UTRAHUILCA” con Nit. 891.100.673-9 representada legalmente por el 
señor Jose Hover Parra Peña obrando a través de Apoderado Judicial LINO 
ROJAS VARGAS con T.P. 207.866 del C.S.J., presenta demanda en contra 
de ERIKA ESPERANZA RUIZ MONTANA identificada con C.C. 26.560.260, 
para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por la suma de dinero representada en el Pagaré 
aportado, más los intereses corrientes causados y los moratorios a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 11313103 visible 
en archivo #03 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ERIKA 
ESPERANZA RUIZ MONTANA identificada con C.C. 26.560.260, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” con Nit. 
891.100.673-9, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 
11313103 de fecha Mayo 10 de 2018 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO TRECE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($3.113.599) por concepto de CAPITAL contenido en el 
Pagaré base de ejecución con vencimiento Agosto 1 de 2022. 
 

2. Por la suma de CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS MCTE ($190.240) correspondiente a los 
intereses remuneratorios o corrientes causados sobre el capital 
mencionado por el periodo comprendido entre Octubre 10 de 
2021 y Agosto 1 de 2022. 
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3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 

causados sobre el capital desde Agosto 2 de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

4. Por la suma de CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($5.463) por concepto de prima de 
seguros y otros conceptos. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado LINO ROJAS VARGAS 
identificado con la C.C. 1.083.867.364 de Neiva y T.P. No. 207.866 
expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandante 
en virtud del Endoso en Procuración. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 15/11/2022  

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00302-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-9 

 
Demandada:  ERIKA ESPERANZA RUIZ MONTANA - C.C. 26.560.260 
 

AUTO: 

En archivo #01-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, se despacharán favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del establecimiento de 
comercio inscrito en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA con la Matrícula 
No.284665, denominado PANADERIA BAM-PAN a nombre de ERIKA 
ESPERANZA RUIZ MONTANA identificada con C.C. 26.560.260 – Ofíciese 
por Secretaría a la Entidad al Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cchuila.org  para que se sirva tomar atenta nota 
de la medida decretada e informe lo pertinente a este Juzgado.      
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO de la 
propiedad que ostenta la señora ERIKA ESPERANZA RUIZ MONTANA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 26.560.260 sobre la motocicleta 
marca SUZUKI de placas BEY76F, línea VIVA R 115 STYLE, modelo 2020, 
color BLANCO NEGRO. Matriculada en la INST TTO y TTE DPTAL 
HUILA/RIVERA. 

Líbrese por secretaría el oficio correspondiente dirigido al INST TTO y TTE 
DPTAL HUILA/RIVERA – Correo electrónico: transitorivera@transito-
huila.gov.co para que se sirva tomar atenta nota de la medida decretada e 
informe lo pertinente a este Juzgado.   
 

Tercero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT(s) o que a 
cualquier título bancario o financiero posea la demandada ERIKA 
ESPERANZA RUIZ MONTANA identificada con cédula de ciudadanía No. 
26.560.260, en los siguientes Bancos de la ciudad de Neiva: BANCO DE 
BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCO DE 
OCCIDENTE – Correos Electrónicos: jdiaz@bancodebogota.com.co ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; notifica.co@bbva.com ; 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co ; 
requeinf@bancolombia.com.co ; notificaciones@bancocajasocial.com ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co  



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

El límite del embargo es la suma de $ 6.618.600 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con carácter 
de inembargables. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 15/11/2022   
E. 16/11/2022 
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MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00303-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : CECILIA TRUJILLO DE CUELLAR – C.C. 20.173.653 
Apoderado  : MARIO ANDRES RAMOS VERU - T.P. 163.352 C.S.J. 
 
Demandada: ALMA CRISTINA MONJE SANDINO – C.C. 36.069.843 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora CECILIA TRUJILLO DE CUELLAR identificada con C.C. 
20.173.653 obrando a través de Apoderado Judicial MARIO ANDRES 
RAMOS VERU con T.P.163.352 del C.S.J., presenta demanda en contra de 
ALMA CRISTINA MONJE SANDINO identificada con C.C.36.069.843, para 
que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por la suma de dinero representada en la Letra de 
Cambio aportada, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #03 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ALMA 
CRISTINA MONJE SANDINO identificada con C.C.36.069.843, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de CECILIA TRUJILLO DE CUELLAR 
identificada con C.C. 20.173.653, las siguientes sumas de dinero contenidas 
en la Letra de Cambio con vencimiento Septiembre 13 de 2021 a saber 
(Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE 
($4.000.000) por concepto de CAPITAL INSOLUTO contenido 
en la letra de cambio aceptada por la Demandada y que debía 
ser cancelado en Septiembre 13 de 2021. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Septiembre 14 de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado MARIO ANDRES 
RAMOS VERU identificado con la C.C. 7.715.303 de Neiva y T.P. No. 
163.352 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, conforme Endoso en Procuración conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 15/11/2022  

E. 16/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00303-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : CECILIA TRUJILLO DE CUELLAR – C.C. 20.173.653 
 
Demandada: ALMA CRISTINA MONJE SANDINO – C.C. 36.069.843 

AUTO: 

En archivo electrónico #02-Cuaderno 1 expediente electrónico de la 
referencia, obra solicitud de Medida Cautelar sin embargo, observa el 
despacho que dicho escrito no cumple con los requisitos de la Ley 2213 de 
2022 por cuanto no se incluyó la dirección de correo electrónico a la cual debe 
ser notificada dicha medida en este caso la Fiscalía General de la Nación; razón 
por la cual se negará.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 15/11/2022  

E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 

Radicación  :      41001-41-89-001-2022-00418-00 

Clase de proceso :       Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 
    Nit. 891.180.001-1 

Apoderado:    LUIS EDUARDO POLANIA UNDA – T.P. 36.059 
 
Demandadas:  MANUEL SOLANO ARIAS - C.C. 1.606.351 

 
AUTO 

 
Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia 
por cuanto se tiene que la dirección aportada del Demandado es: 

 
 

Dicha dirección y el BARRIO LAS BRISAS corresponde a la COMUNA 1 
competencia de este despacho, sino a la COMUNA 7 o COMUNA 
NORORIENTAL tal como se observa:  

 
 
Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 
25 de mayo de 2017: 
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MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 
causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía presentada a través de Apoderado Judicial, por ELECTROHUILA S.A. 
con Nit. 891.180.001-1 en contra de MANUEL SOLANO ARIAS identificado 
con C.C. 1.606.351, por competencia.  
 
Segundo: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen 
definida su jurisdicción en alguna comuna específica. 

Tercero:  RECONOCER personería a LUIS EDUARDO POLANIA UNDA 
identificado con C.C. 12.112.273 y portador de la T.P. 36.059 del C.S.J como 
Apoderado Judicial de la parte Actora, conforme los términos y para los fines y 
facultades en el memorial poder otorgado. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/11/2022 

E.  16/11/2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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Neiva, Noviembre 15 de 2022 

 

Radicación  :      41001-41-89-001-2022-00448-00 

Clase de proceso :       Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 
    Nit. 891.180.001-1 

Apoderado:    LUIS EDUARDO POLANIA UNDA – T.P. 36.059 
 
Demandada:  CATALINA RIOS IYERA - C.C. 33.750.720 

 
AUTO 

 
Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia 
por cuanto se tiene que la dirección aportada del Demandado es: 
 

 
Dicha dirección se ubica en el Barrio Alberto Galindo que NO corresponde a la 
COMUNA 1 competencia de este despacho, sino a la COMUNA 9 o COMUNA 
NORTE tal como se observa:  

 
 
Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 
25 de mayo de 2017: 
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MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 
causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía presentada a través de Apoderado Judicial, por ELECTROHUILA S.A. 
con Nit. 891.180.001-1 en contra de CATALINA RIOS IYERA identificado 
con C.C. 33.750.720, por competencia.  
 
Segundo: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen 
definida su jurisdicción en alguna comuna específica. 

Tercero:  RECONOCER personería a LUIS EDUARDO POLANIA UNDA 
identificado con C.C. 12.112.273 y portador de la T.P. 36.059 del C.S.J como 
Apoderado Judicial de la parte Actora, conforme los términos y para los fines y 
facultades en el memorial poder otorgado. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 11/11/2022 

E.  16/11/2022 
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